
ANEXO VII 

Metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo 

Metodología para el etiquetado digital: 

Cuadro de intervenciones 

Código Campo de intervención y tipo de intervención (1) 

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda 

a la transición 
digital  

Campo de intervención 1: Conectividad 
Dimensión 1 del DESI: Conectividad  

051 Red de banda ancha de muy alta capacidad (red de ejes principales y vías de retorno) (2) 100 % 

052 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local con un rendimiento 
equivalente a una instalación de fibra óptica hasta el punto de distribución en la ubicación 
del servidor para edificios de varias viviendas) 

100 % 

053 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local con un rendimiento 
equivalente a una instalación de fibra óptica hasta el punto de distribución en la ubicación 
del servidor para hogares o empresas) 

100 % 

054 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local con un rendimiento 
equivalente a una instalación de fibra óptica hasta la estación base para comunicación 
inalámbrica avanzada) (3) 

100 % 

054 bis Cobertura de la red 5G, incluida la prestación ininterrumpida de conectividad a lo largo de 
las vías de transporte; conectividad de gigabit (redes que ofrecen al menos una conexión 
simétrica de 1 Gbps) para motores socioeconómicos, como escuelas, nodos de transporte 
y principales prestadores de servicios públicos 

100 % 

054 ter Conectividad de datos móviles con amplia cobertura territorial 100 %  

Campo de intervención 2: Inversión en I+D relacionada con la digitalización 
DESI: «El sector de las TIC de la UE y su rendimiento en I+D»  

009 bis Inversión en actividades de I+i relacionadas con la digitalización (incluidos centros de 
investigación de excelencia, investigación industrial, desarrollo experimental, estudios de 
viabilidad, adquisición de activos fijos o intangibles para actividades de I+i relacionadas 
con el sector digital) 

100 %  

Campo de intervención 3: Capital humano 
Dimensión 2 del DESI: Capital humano  

012 Servicios y aplicaciones informáticos para las capacidades digitales y la inclusión digital (4) 100 % 

016 Desarrollo de capacidades para la especialización inteligente, la transición industrial, la 
iniciativa empresarial y la adaptabilidad de las empresas al cambio 40 % 

108 Apoyo al desarrollo de las capacidades digitales (5) 100 % 

099 Ayuda específica para el empleo juvenil y la integración socioeconómica de los jóvenes 40 % 

100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 40 %  

Campo de intervención 4: Administración electrónica, servicios públicos digitales y eco
sistemas digitales locales 

Dimensión 5 del DESI: Servicios públicos digitales  

011 Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones (6) 100 % 

011 bis Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones conformes 
con los criterios de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero o de 
eficiencia energética (7) 

100 % 

011 ter Implantación del sistema europeo de identidad digital para uso público y privado 100 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención (1) 

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda 

a la transición 
digital 

013 Servicios y aplicaciones de sanidad electrónica (incluida la ciberasistencia, el internet de las 
cosas para la actividad física y la vida cotidiana asistida por el entorno) 100 % 

095 Digitalización en el sector sanitario 100 % 

063 Digitalización del transporte: carretera 100 % 

063 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero: carretera 100 % 

070 Digitalización del transporte: transporte por ferrocarril 100 % 

071 Sistema de Gestión del Tráfico Ferroviario Europeo (ERTMS) 100 % 

076 Digitalización del transporte urbano: 100 % 

076 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero: transporte urbano 100 % 

084 Digitalización del transporte: otros modos de transporte 100 % 

084 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero: otros modos de transporte 100 % 

033 Sistemas de energía inteligentes (incluidos las redes inteligentes y los sistemas de TIC) y su 
almacenamiento 40 % 

011 
quater 

Digitalización del sistema judicial 100 %  

Campo de intervención 5: Digitalización de las empresas 
Dimensión 4 del DESI: Integración de las tecnologías digitales  

010 Digitalización de pymes (incluidos el negocio y el comercio electrónicos y los procesos 
empresariales en red, los polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, los 
ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el comercio electrónico 
entre empresas) 

100 % 

010 bis Digitalización de grandes empresas (incluidos el negocio y el comercio electrónicos y los 
procesos empresariales en red, los polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, 
los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el comercio electrónico 
entre empresas) 

100 % 

010 ter Digitalización de pymes o grandes empresas (incluidos el negocio y el comercio 
electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de innovación digital, los 
laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el 
comercio electrónico entre empresas) conformes con los criterios de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero o de eficiencia energética (7) 

100 % 

014 Infraestructura empresarial de las pymes (incluida la de zonas y parques industriales) (8) 40 % 

015 Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes, incluidas las inversiones 
productivas (8) 40 % 

017 Servicios avanzados de apoyo a las pymes y agrupaciones de pymes (incluidos servicios de 
gestión, comercialización y diseño) (8) 40 % 

018 Incubación de empresas segregadas, semilla e incipientes y apoyo a las mismas (8) 40 % 

019 Apoyo a las agrupaciones de innovación, también entre empresas, organismos de 
investigación y autoridades públicas, y redes empresariales, en beneficio principalmente de 
las pymes (8) (9) 

40 % 

020 Procesos de innovación en las pymes (procesos, organización, comercialización, creación 
conjunta, e innovación centrada en los usuarios e impulsada por la demanda) (8) 40 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención (1) 

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda 

a la transición 
digital 

021 Transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, centros de investigación y el 
sector de la enseñanza superior  (8) 40 % 

021 bis Apoyo a la producción y distribución de contenidos digitales 100 %  

Campo de intervención 6: Inversión en capacidades digitales y despliegue de tecnologías 
avanzadas 

Dimensión 4 del DESI: Integración de tecnologías digitales + recopilación de datos ad hoc  

055 Otros tipos de infraestructuras de TIC (incluidos /recursos/equipos informáticos a gran 
escala, centros de datos, sensores y otros equipos inalámbricos) 100 % 

055 bis Otros tipos de infraestructuras de TIC (incluidos /recursos/equipos informáticos a gran 
escala, centros de datos, sensores y otros equipos inalámbricos) conformes con los 
criterios de reducción de las emisiones de carbono o de eficiencia energética (7) 

100 % 

021 ter Desarrollo de servicios e instalaciones de apoyo altamente especializados para las 
administraciones públicas y las empresas (centros nacionales de competencia en HPC, 
centros cibernéticos, instalaciones de ensayo y experimentación en inteligencia artificial, 
cadena de bloques, internet de las cosas, etc.) 

100 % 

021 
quater 

Inversión en tecnologías avanzadas tales como: informática de alto rendimiento y 
capacidades de computación cuántica/capacidades de comunicación cuántica (incluido el 
cifrado cuántico); diseño, producción e integración de sistemas microelectrónicos; 
próxima generación de capacidades de datos, de nube y de vanguardia europeas 
(infraestructuras, plataformas y servicios); realidad virtual y aumentada, tecnología 
profunda y otras tecnologías digitales avanzadas. Inversión destinada a garantizar la 
seguridad de la cadena de suministro digital 

100 % 

021 
quinquies 

Desarrollo y despliegue de tecnologías, medidas e instalaciones de apoyo en materia de 
ciberseguridad para los usuarios de los sectores público y privado 100 %  

Campo de intervención 7: Ecologización del sector digital  

027 bis Inversión en tecnologías, capacidades, infraestructuras y soluciones que mejoren la 
eficiencia energética y garanticen la neutralidad climática de los centros y las redes de datos 100 % 

(1) La descripción de las intervenciones en este cuadro se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las normas de competencia, en 
particular para garantizar que las intervenciones no excluyan las inversiones privadas. 

(2) Incluidos los cables submarinos dentro de los Estados miembros y entre ellos, y entre la Unión y terceros países. 
(3) Incluidas las redes 5G y 6G. 
(4) Entre otros: medidas para apoyar la digitalización de las instituciones de educación y formación (como las inversiones en 

infraestructuras de TIC), incluida la educación y formación profesionales y el aprendizaje de adultos. 
(5) Esto se refiere a las capacidades digitales a todos los niveles e incluye: programas educativos altamente especializados para formar a 

especialistas digitales (es decir, programas centrados en la tecnología); formación de profesores, desarrollo de contenidos digitales con 
fines educativos y capacidades organizativas pertinentes. Se incluyen también aquí las medidas y los programas destinados a mejorar 
las competencias digitales básicas. 

(6) Incluido el uso de tecnologías avanzadas (como la informática de alto rendimiento, la ciberseguridad o la inteligencia artificial) para los 
servicios públicos y la toma de decisiones y la interoperabilidad de los servicios e infraestructuras públicos digitales (regionales, 
nacionales y transfronterizos). 

(7) Si el objetivo de la medida es que la actividad deba procesar o recopilar datos para permitir reducciones de las emisiones de gases de 
efecto invernadero que den lugar a reducciones sustanciales de las emisiones de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida. Si 
el objetivo de la medida exige que los centros de datos cumplan el Código de conducta europeo para la eficiencia energética de los 
centros de datos. 

(8) El coeficiente digital del 40 % solo debe aplicarse cuando la intervención se centre en elementos directamente relacionados con la 
digitalización de las empresas, como los productos digitales, los activos informáticos, etc. 

(9) Incluidas las empresas de la economía social.   
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